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Solicitante:  
Emplazamiento de las Obras:  
Relación de las Obras de:  
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TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL  
 
 
 
 

Benejúzar, a .......... de ...................... de  200.... 
 
 

Fdo. ..................................... 
 

   Registro de Entrada 
 SOLICITUD DE LICENCIA    
     

 OBRA MENOR    

   
 
 
 

 

   Nº EXPTE. OBRAS  
 
 

Nombre y apellidos o Razón Social D.N.I./C.I.F. Teléfono 
   

Domicilio Localidad Fax o Correo electrónico 
   

Representante, en su caso D.N.I. Teléfono 
   

 
  

EXPONE 
 

Solicita a V.I., que, previo los trámites e informes correspondientes, se digne conceder la 
oportuna LICENCIA DE OBRA MENOR, para la realización de obras consistentes en: 

 
Tipo de Obra (al dorso se relaciona la documentación que ha de presentarse según el tipo de obra). 

 Reparaciones, Acondicionamiento, etc. 1)   
 Vallados. 2)   
 Zanjas y acometidas de alcantarillado. 3)   
 Obras exteriores que supongan intervención sobre el vuelo de las vías públicas. 4)   
 Caseta de aperos. 5)   

 
Descripción exacta de las Obras 

 
 
 
 
 
 

 
Plano de situación, con la localización exacta de la obra a ejecutar. 

 
Tipo de suelo 

 Suelo Urbano          Suelo No Urbanizable         
 
Uso (Vivienda, Comercio, etc.)  Presupuesto de Ejecución Material 

  
 
 

Benejúzar, a .......... de ...................... de  200.... 
 
 

Fdo. ..................................... 

Plaza España, 1 03390 Benejúzar 
Tfno: 965356150 – Fax: 965356689 

CIF: P-0302400-G 

AYUNTAMIENTO 
DE 

BENEJUZAR (ALICANTE) 
 

Departamento de Urbanismo 
Oficina Técnica 



Obras menores, serán aquellas de mantenimiento, acondicionamiento, consolidación y obras puntuales, 
con el significado establecido para las mismas en las normas del Plan General de Ordenación Urbana y 
Normas de Habitabilidad y Diseño de la Comunidad Valenciana, que no tengan carácter estructural.  
 
Documentación a aportar. 
 
1)  Descripción de las Obras a realizar, (a cumplimentar en la instancia de solicitud de licencia). En el 
caso de que el presupuesto supere los 18.000,00 € será necesario aportar:  

• Memoria descriptiva de las obras a realizar. 
• Presupuesto por capítulos, agrupado por partidas. 

Cuando los trabajos a realizar se realicen en fachada, se indicará los elementos auxiliares a utilizar para 
la protección de los viandantes en los trabajos que se realicen sobre vías públicas. 
En el caso de la instalación de andamios en vía pública, se deberá presentar Proyecto Técnico Visado y 
Dirección Técnica del Montaje y desmontaje, junto con el Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
Si es de titularidad privada, sólo se aportará Dirección Técnica. 
 
2)  •  Memoria descriptiva de las obras a realizar. 
     •  Presupuesto por capítulos, agrupado por partidas. 
     •  Plano de situación referido al parcelario catastral oficial. 
     •  Plano o croquis de parcela acotado, señalando posición y dimensiones de la intervención. 
     •  Para vallados frontales de parcela: Documento de Alineaciones Oficiales. 
     •  En su caso, justificante del depósito de fianza por posibles desperfectos en vía pública. 
 
3)  Cuando la longitud de la obra a acometer exceda de 12 m, será necesario presentar la  
     documentación siguiente: 
     •  Memoria descriptiva de las obras a realizar. 
     •  Presupuesto por capítulos, agrupado por partidas. 
     •  Plano de situación referido al parcelario catastral oficial. 
     •  Plano o croquis acotado de la obra a realizar, situando respecto a la fachada la ubicación de: 

- Pozos de registro más próximos. 
- Acometida a realizar, acotada respecto a la red de alcantarillado. 

     •  Croquis en sección de dicha acometida, especificando las diferentes alturas y longitudes. 
     •    En su caso, justificante del depósito de fianza por posibles desperfectos en vía pública. 
 
4)  •  Memoria descriptiva de las obras a realizar. 
     •  Presupuesto por capítulos, agrupado por partidas. 
     •  Plano de situación referido al parcelario catastral oficial. 
     •  Documento que acredite el conocimiento de la actuación por la comunidad de propietarios 
     ( si es preciso) 
     •  En las obras de este tipo, en alturas superiores a 5 m ó dos plantas, Estudio Básico de  
    Seguridad y Salud. 
     •  En su caso, justificante del depósito de fianza por posibles desperfectos en vía pública. 
  
 
5)  •  Memoria descriptiva de las obras a realizar. 
     •  Nota simple del Registro de la Propiedad del Terreno y certificación catastral. 
     •  Presupuesto estimado de la obra. 
 
     •  Plano de situación referido al parcelario catastral oficial. 
     • En Suelo No Urbanizable, será necesario para la concesión de licencias, el informe previo favorable 
de la Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación. Tal como establece la Orden de 17 de octubre de 
2005, de la Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que se regula la emisión de los 
informes de carácter territorial y urbanístico, el Ayuntamiento es el organismo competente para solicitar 
los informes. Para ello el solicitante deberá presentar, previo a la solicitud de licencia, la documentación 
siguiente: 

a) Nota simple del Registro de la Propiedad del Terreno y certificación catastral. 

b) Memoria descriptiva de las obras a realizar. 
c) Plano de situación referido al parcelario catastral oficial. 
d) En el caso de construcciones, instalaciones agrícolas o ganaderas vinculadas a explotaciones 

agrícolas contenidas en los artículos 20 y 22 de la Ley 10/2004, de 9 de diciembre del Suelo No Urbanizable, 
deberá acompañarse a la solicitud de Memoria que incluya los datos agronómicos necesarios para poder evaluar 
la actuación pretendida por el solicitante y la necesidad de edificación, así como sus características constructivas. 
El Ayuntamiento emitirá un  informe técnico sobre compatibilidad de la actuación con el planeamiento municipal 
vigente y calificación urbanística del suelo, con el visto bueno del Secretario de la Corporación Local, que emitirá 
al órgano competente de la Generalitat. 
Una vez recibido el informe preceptivo, el Ayuntamiento procederá a estimar o denegar la correspondiente 
Licencia.  
 
Periodo de validez. 
 
     •  Iniciación 3 meses.  
     •  Finalización antes de 1 año a partir de la fecha de concesión de la licencia. 
 
Marco Legal. 
 
      •  Ley 16/2005, de 30 de Diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana. 
      •  Reglamento de Servicios de las Corporaciones Legales. Decreto de 17 de junio de 1995. 
      •  Plan General de Ordenación Urbana. 
      •  Reglamento de Disciplina Urbanística. Real Decreto 2187/1978 de 28 de junio.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


